


















RV: URGENTE- 23653- J11- D- BRG //RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACION FRENTE AL AUTO 041-2023 - JAQUELINE GALVIS PATIÑO. - J- D- BRG//

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/02/2023 4:58 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (330 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO PELACIÓN. N.I.23653 - JACQUELINE GALVIS PATIÑO - .pdf;

De: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de febrero de 2023 4:54 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION FRENTE AL AUTO 041-2023 - JAQUELINE GALVIS
PATIÑO.
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente. Gracias. 
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: Andrea Alexandraw Patricia Sanchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 2:59 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION FRENTE AL AUTO 041-2023 - JAQUELINE GALVIS
PATIÑO.
 
Señores Juzgado 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, reciban un cordial saludo. 

De la manera más cordial y respetuosa, interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación
conforme al asunto y en los términos del oficio adjunto. 

Deseándoles el mayor éxito en su labor. 

mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cordialmente. 

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP 
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Bogotá, D.C., 1 de febrero de 2023  

 
Doctor 
RAFAEL LEÓNIDAS OSPINO PUCHE 
JUEZ 11 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Referencia: Proceso 110016000000202100799 NI.23653 
Condenado: JAQUELINE GALVIS PATIÑO           
Delito: Hurto calificado agravado, lesiones personales dolosas        
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación 

     

 
Respetado doctor: 
 
 
En calidad de Procuradora 219 Judicial I Penal destacada ante su despacho, me permito 

interponer y sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, 

contra la decisión de fecha 20 de Enero de 2023, notificada a esta Procuradora el 27 de 

enero de la misma anualidad, por medio de la cual se reconoce redención de pena a la 

condenada Jaqueline Galvis Patiño, en los términos que siguen. 

 

 

I. EL DISENSO 

 

 

Conforme a la motivación del auto 041-2023, emitido por el Juzgado 11 de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad, la señora Jaqueline Galvis Patiño logró el reconocimiento 

de actividades de resocialización intramural por estudio. 

 

De la redención por estudio.  

 

Así las cosas y conforme con lo que se relaciona en la parte motiva del auto, alcanzó un 

total de 126 horas redimidas dentro del período septiembre/2020.  

 

Pues bien, disiente el Ministerio Público de tal resultado por lo siguiente:  

 

1. En el mencionado auto se reconoce como total de redención “4 meses y 04 días”, 

empero, si se tiene en cuenta lo acumulado, esto es, “3 meses y 13  días” más lo 

aquí redimido: “11 días”, el total acumulado correspondería a 3 meses y 24 días y 

no como se señala en el auto.  

 

2. Ahora bien en el último párrafo  de la hoja número 3 se plasma el nombre del señor 

Eduardo Alexander Gamboa Bolaños en vez del de la aquí condenada Jaqueline 

Galvis Patiño.  
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3. Sumado a eso en el numeral 1 de la página 4 también se puede evidenciar como 

al totalizar el tiempo de privación de la libertad se comete el mismo error esto es “ 

la pena privativa de la libertad impuesta a Jacqueline Galvis Patiño fue de 84 

meses, siendo la mitad 42 meses prisión, se encuentra privada de libertad desde 

el 05 de Noviembre de 2019, por lo que hasta hoy ha descontado 38 meses y 15 

días; mas 4 meses y 4 días de redención de pena reconocida, arrojando un total 

de 42 meses y 19 días, quantum que supera la fracción indicada. Empero el total 

seria de 42 meses y 9 días y no como se plasma.          

 

En conclusión, la motivación del auto no justifica racionalmente la decisión adoptada.   

 

De la racionalidad de la motivación. 

 

En este entendido, señala Taruffo, que… “lo que se le exige al juez cuando se le impone la 

obligación de motivación, es suministrar una justificación racional de su decisión, es decir, 

desarrollar un conjunto de argumentaciones que hagan que su decisión resulte justificada sobre 

la base de criterios y estándares intersubjetivos de razonamiento. Si se acoge, como parece 

necesario, la concepción de la justicia, (…) con referencia a ordenamientos que están marcados 

por el principio de legalidad, resulta evidente que la motivación de la sentencia consiste 

precisamente en un discurso justificativo en el que el juez enuncia y desarrolla las buenas razones 

que fundamentan la legitimidad y la racionalidad de la decisión. Desde este punto de vista, el 

razonamiento del juez resulta bastante complejo y heterogéneo sobre el plano cualitativo, al estar 

formado por tres partes principales: a) el razonamiento decisorio, por medio del cual el juez llega 

a la formulación (o descubrimiento) de la decisión; b) la formulación de la decisión de hecho y de 

derecho; c) la justificación de la decisión por medio de argumentaciones racionales.1 

 

Descendiendo al caso concreto, con base en los antecedentes de hecho y el fundamento 

jurídico con el que se hace el ejercicio argumentativo, se obtuvo que, como redención 

total acumulada, debería concedérsele a la señora Jaqueline Galvis Patiño  3 meses y 

24 días, empero, en la decisión, que finalmente constituye el límite y la extensión de la 

motivación hecha por el juez, se reconocen 4 meses y 4 días de redención, es decir, 

existe incongruencia entre la motivación y la decisión, afectando el debido proceso, en 

términos de redención de pena.  

 

Bajo este contexto, de la manera más respetuosa y atendiendo a que estamos frente a 

un Estado Social de Derecho, sujeto al principio de legalidad en su vertiente 

sancionatorio, solicito se revoque la decisión tomada por el Juzgado 11 de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad y en su defecto se concedan los 3 meses y 24 días que 

                                                           
1 TARUFFO, Michelle. Páginas sobre Justicia Civil: La motivación de la Sentencia. Madrid, Barcelona, 

Editorial Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales S.A. 2009, p. 520 
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fueron debidamente acreditados y que cumplen con los requisitos exigidos para su 

reconocimiento conforme a la motivación del auto en estudio.   

 

 

Deseándole el mayor éxito en su labor, 

 

Cordialmente,  

 

ANDREA ALEXANDRAW SÁNCHEZ MURCIA 

Procuradora 219 Judicial I en lo Penal.  

 

 

 


